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CONSIDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
lorma parte de la eslruclura orgánic€ del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
lundamenlal conforme al articulo 165' de la Consütución Política del Estado e§
garantizar, mantenery resleblecer el orden interno; prestar protección y syuda a lá§
personas y a la cornunidad; garanüzar el cumplimiento de lás leye§ y la seguridad
del patrimon¡o público y privado; asi como prevenÍr, investigar y combatir la
delincuencia; y vig¡lar y controlár ,as fronleras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglarnento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de Ia Policia Nacional del Peru, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Direcc¡ón de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas adminístralivos de presupuesto, abastecim¡ento,
contabilidad y tesorería, asi como del conlrol palrimonial de la unidad ojecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado añículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Adm¡nistracíón de la Policia Nacional d6l Perú: "Dirigir
y superv¡sar el registro y conlrol de los bienes patrimoniales y de la ¡nfraestructura
de la un¡dad e¡ecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, asi como
el saneam¡ento fisico legal, de mnformidad con la norm€tividad vigente';

Que, el artículo 64' del c¡tado Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección d6 Administraciófi de la Policía Nac¡onal del Pefú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técn¡cos del sistema administrativo de abastecimiento, así como del
control pátrimonial de lá Unidad Ejecutcra a su cargo (Un¡dad Ejeculora N.002-
Dirección de Economla y Finanzas de la Policla Nacional del Peru); es la encárgada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logísl.icos estratégicos
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Vl§TO, el lnforme Tácnico N" 01 3-202¡1'DIVLOG-PNP/DEPACP-§EC

del 13 de lebrero del ?024, med¡ante el cual el Jefe del Departamento de
Adminiskación de Conlrol Patrimonial de la Oivisión de Logistica de la Dirección de
Administración de la Pol¡cia Nacíonal del Peru, propone darde baja por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Eleclrónicos (RAEE) de UN (01) bien mueble a
cárgo de la Un¡dad de Planeamiento ds ls Dirección de AdministraciÓn de la Policía
Nacionat del Peru perlenec¡ente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de
Economia y F¡nanzas de la Policia Nacional del Perú.
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de Policía Nacional del Peru, dentro del ámbito de su competencia, con el ,in de
atender los reguerimientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
institución polic¡al a nivel nac¡onal, que le sean encargados para garantiza. el
cumplimiento de la función polícial, en el marco de los lineamientos d¡ctados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandanle General de la Poticia
Naclonal del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecímiento, tiene por linalidad eslablecer fos princípios,
defin¡cíones, composición, normas y procedimientos del S¡stema Nacional de
Abastec¡miento, asegurando gue las actividades de la Cadena de Abastecim¡ento
Público se ejecuten de ñanera ef¡ciente y elicaz, promoviendo una geslión
¡ñteroperativa, articulada e integr€de, bajo el enfoque de la gest¡ón por resultadosi
precisando en tos numerales 7) y g) de su articulo 9o, respecto las Areas
involuc¡adas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la
función de administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estádo
de eonservación; asi como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración, disposic¡óil, reg¡stro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del referido Decreto Legislat¡vo aprobado med¡ante
Oecreto Supremo N' 2't7-2019-EF, desarolla los rnecanismos y proced¡mientos
para uná ef¡ciente gel¡ón det Si§ema Nac¡onal de Abaslecimiento, maxímizando su
rend¡mienlo económico y $ocial: ostableciendo en su árliculo 24" que la d¡spos¡ción
final comprende los procedimientos, ac{iv¡dades e inslrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino fnal de los bíenes que incluye los aclos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimon¡o, mediante su reasignación, venia o baja definitiva:

Que, el artfculo 10 de la Directiva N' 0006.202'l-EF154.01, Direct¡va
para la gest¡ón de b¡enes muebles petrimoníales en el marco del Sisl€ma Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resolución Directoral N'00'15-2021-EF/54.01
indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al pátrimonio de las entidades del
Sector Públim que se encuentrán bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el articulo 3o respecto al ámbito de aplicác¡ón sefiala que es de
aplicación para las Entidades comprendidas en los líterales a) y c) del ñumeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del articulo 3o del Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abaslecimiento;

Que, asimismo el artícufo 47o de la citada Directiva precisa respecto la
baja de bienes muebles palrimoniales, que es el procedimiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
correspondiente del reg¡stro contable patrimonialy su control a través de cuentas de
orden, q¡ando conesponda, la que se efec{úa conforme a la normat¡vidad del
Sistema Naüional de Contabilidad: estableciendo en el literal h) del numeral 48.'1 del
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SE RESUELVE:

Artlculo f". - APROBAR la baja por la cáusal de Residuos de
Aparatos Eléctrlcos y Electrónicos {RAEEI de UN (0'1) bien mueble a cargo de Ia
Un¡dad de Planeamiento de la Dirección de AdminishaciÓn de la Policía Nacional del
Peru perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economiá y
Finanzas de la Policia Nacional del Fer{¡; cuyo detalle se mueslra a continuación:
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art¡culo 48o como causal para la baja por Residuos de Aparatos Eléc{ricos y

fi"iirOni*r iroqgel, enteniida como-aquellos aparatos eléctricos y eleclrónicos

(nf É) qre nan alcanádo elfin de su vida util por uso u obsolescenc¡¿, se encuenlran

irop"r"-ri*r, ion descártados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de

,"riduo.. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles.;

Que, en el numeral 49'1 del artlculo 49o, de la referida Directiva'

establece que, l" bfi.¡na de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles

pái¡lánirf!" a dar de baja y elabora un informe técnico sustentando la causal

lá"áupon¿¡"nt" y r"comendando la baia. La documentación se remile a la Oficina

C"n"ál de Administración (OGA) para que emita la resolución que apruebá la ba.ia

Já los bienes muebtes patrimoniales de los reg¡stros palrimonial y contable. Dicha

resotuc¡ón contiene como min¡mo la causal de baia, descripción del bien mueble

patrimonial y su valor;

Que, mediante lnforme Técnico N' 013'2024-DIVLOC'.PNP/DEPACP-

sEC del 13 de febrero del 2024, él Depaftamento de Administración de control

Patrimonial de la División de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia

Nacional del Perú, es de opiniÓn favorable respecto a la aprobaciÓn de la baja por la

causal de Residuos de Aparatos Eléc-tricos y Eleclrónicos (RAEE) de UN (01) bien

mueble a cargo de la Uniáad de Planeamienlo de la Dirección de Adm¡nistración de

la policía Naüonal del peru perteneciente a la Unidad Ejeculora No 002 - Dirección

de Economia y Finañzas de la Policia Nac¡onal del Perú;

Lo dictaminado por la Unídad de Asesoría Jurídica de la Oireccíón de

Administración de la Policía Nacional del Peru, mediante Dictamen No 56-2024-

DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 20 de febrero de20?4;

Lo propueslo por el Mayor de §ervicios de la Policía Nacional del Perú,

Jele del Departamento de Adm¡nisiraciÓn del Control Patrimonial de la DivisiÓn de

Logística de la Dirección de AdministraciÓn de la Policía Naciofial del Peru; y'

Lo opinado por el Coronel de la Policia Nacional del Peru' Jefe de la
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú.
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Articulo2o.'AUTORIZAR,lacancelaciónpairimonialyextraccrón
contable de lffiai--vos Íijos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia

, rinanzas ¿e ta policia ilacional del Perú. de UN (01) bien mueble por la causal de

h"r,Or* Aá aparatos eléctricos y eleclónicos (RAEE) a cargo de la Unidad de
pf".áári"nt" üe b Oirección de Administración de la Policia Nacional del Peru

ñ;;;il.¿ tla ún¡oao E¡eeutora No 002 - Dirección de Economia y Finanzas de

la Policía Nacional del Perú.

Artfculg 3o,- Rern¡tir copia de la presente Resolución a la División de

Economia de]á1iffión de Adminisiración de la Policia Nacional del Perú, División

á"l"gi.riá Ai ta D¡recsión de Administración de la Policía Nacional del Peru y a la

O¡r""üOn General d6 Abastec¡miento del Ministerio de Economia y Finanzas del

Perú, para las acciones mrrespondientes'

o
Articulo 4o.- D isponer la pub de la presente ResoluciÓn en el

Portal lnstituc¡onal del Ministerio de Econom (www.mef.gob.pe).
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